
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 24 DE OCTUBRE DE 2023.

1.  EXPEDIENTE  16770/2023.  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE  LIMPIEZA,  MANTENIMIENTO  Y
CONSERVACIÓN  DE  LA  INFRAESTRUCTURA  VERDE  (ZONAS  VERDES  Y
ARBOLADO VIARIOS).

Vista  la  propuesta  emitida  por  la  responsable  Jurídica  de  Compras  y
Contratación, conforme a lo dispuesto en la memoria descriptiva suscrita por el
Ingeniero de Montes Municipal, en la que se motiva la necesidad de incoación del
expediente  para  la  contratación  de  los  servicios  de  limpieza,  mantenimiento  y
conservación  de  la  infraestructura  verde  (zonas  verdes  y  arbolado  viario)  del
municipio de Guadalajara, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del Sector  Público  (en adelante,
LCSP) y en el  artículo  39 de las  Bases de Ejecución del  Presupuesto municipal
vigente, y teniendo en cuenta los informes preceptivos y la restante documentación
obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de
la competencia prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado cuarto, de la
LCSP, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.-  Aprobar el expediente de contratación para la prestación de los
servicios de limpieza,  mantenimiento y conservación de la  infraestructura verde
(zonas  verdes  y  arbolado  viarios)  del  municipio  de  Guadalajara,  mediante  un
procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, por
un valor estimado del contrato de 20.573.379,54 euros (IVA no incluido).

Segundo.-  Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  la  prestación  de  servicios  de  limpieza,
mantenimiento y conservación de la infraestructura verde (zonas verdes y arbolado
viarios) del municipio de Guadalajara que han de regir en el procedimiento para la
adjudicación del contrato.

Tercero.-  Autorizar el gasto necesario para la ejecución del contrato con
cargo a la siguiente aplicación presupuestaria 1710 21000.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.-  Publicar anuncio de licitación en el perfil del contratante, alojado
en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Sexto.-  Autorizar a Alberto Trillo Recuero, Ingeniero de Montes Municipal,
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como  asesor  técnico  o  experto  con  conocimientos  acreditados  en  las  materias
relacionadas  con  el  objeto  del  contrato,  a  asistir  a  la  Mesa  de  Contratación
permanente.

2. EXPEDIENTE 18922/2022. APROBACIÓN DEL PROYECTO MODIFICADO Y
DE  LA  MODIFICACIÓN  NO  SUSTANCIAL  DEL  CONTRATO  DE  OBRAS  DE
CONSTRUCCIÓN DE UN APARCAMIENTO DISUASORIO MUNICIPAL EN LA
CALLE HERMANOS FERNÁNDEZ GALIANO.

Vista  la  propuesta  emitida  por  D.  Santiago  López  Pomeda,  Concejal-
Delegado  de  Obras  Públicas  Municipales  e  Infraestructuras  (Fondos  Europeos,
Proyectos)  en  relación  al  expediente  de  modificación  del  contrato  de  obras  de
construcción  de  un  aparcamiento  disuasorio  municipal  en  la  calle  Hermanos
Fernández Galiano,   de conformidad con los  informes emitidos por  la  Dirección
Facultativa de las obras y por la Técnico de Administración General adscrita a la
Oficina Técnica de Proyectos, de fechas 29 de septiembre y 18 de octubre de 2023,
respectivamente,  cuyo  contenido  se  transcribe  a  continuación  de  la  presente
resolución y que sirven de fundamento de la misma al amparo de lo dispuesto en el
artículo 88.6 de la  Ley 39/2015, la  Junta de Gobierno Local,  en ejercicio de la
competencia prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado cuarto, de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por unanimidad de
los miembros presentes, acuerda: 

Primero.-  Aprobar  el  proyecto  modificado  comprensivo  de  las  obras  de
construcción de un aparcamiento disuasorio en la C/ Hermanos Fernández Galiano
de  Guadalajara,  redactado  por  la  entidad  DAU  Arq.  S.L.P.,  en  calidad  de
adjudicataria del proyecto original y supervisado por el Director Facultativo de la
obra.

Segundo.- Aprobar la modificación no sustancial del contrato de obras de
construcción  de  un  aparcamiento  disuasorio  municipal  en  la  Calle  Hermanos
Fernández Galiano de Guadalajara, adjudicado a la empresa Seranco, S.A.U, por
Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 2022-9398, de fecha 25/11/2022, en
aplicación de los artículo 205.2.c) y 242.2 de la LCSP. El importe de la modificación
asciende a 449.432,49 €, incluido IVA, que representa un incremento de un 14,986
% del  precio  inicial  del  contrato;  sin  que  dicho  contrato  haya  sido  objeto  de
modificación  alguna  con  carácter  previo.  Dicha  modificación  no  comporta
suspensión  de  ejecución  de  la  obra  ni  ampliación  del  plazo  de  ejecución  del
contrato.

Tercero.- Aprobar el gasto correspondiente a la modificación de contrato
referido, por importe de a 449.432,49 €, incluido IVA, con cargo a la aplicación
presupuestaria 1330 622.00.
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Cuarto.- Requerir al contratista, en cumplimiento del artículo 109.3 de la
LCSP para que, en el plazo de quince días contados desde la fecha de notificación
de la presente, reajuste la garantía definitiva en 18.571,59 €, euros por alguna de
las formas establecidas en el artículo 108 de la LCSP.

Quinto.- Publicar el anuncio de modificación en el perfil de contratante del
órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, que
deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes
que,  en  su  caso,  se  hubieran  recabado  con  carácter  previo  a  su  aprobación,
incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano
de contratación, todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 207.3 LCSP.

Sexto.- Requerir, asimismo, al contratista para que, en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación de la
presente resolución en la forma prevista en el artículo 151 de la LCSP, suscriba el
documento  administrativo  de  formalización  del  contrato  modificado  según  lo
dispuesto en los artículos 153 y 203.3 de la LCSP. La presente modificación surtirá
efectos desde la fecha de su firma hasta la finalización del contrato.

Séptimo.- Notifíquese la presente Resolución a la entidad DAU Arq. S.L.P.,
en  calidad  de  redactor  del  proyecto  original  y  del  modificado  de  las  obras  de
construcción de un aparcamiento disuasorio en la C/ Hermanos Fernández Galiano
de Guadalajara, y a Seranco, S.A.U,, en calidad de adjudicatario de ejecución de
dichas obras.

Informe de la Dirección Facultativa de las obras de 
29 de septiembre de 2023

1.- ANTECEDENTES

El 29 de julio de 2022 se tramitó la Memoria de Inicio de Expediente (14126/2022)relativo a la ejecución
de las obras incluidas en el PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO DISUASORIO MUNICIPAL
EN LA CALLE HERMANOS FERNÁNDEZ GALIANO DE GUADALAJARA , para el inicio del expediente de
contratación junto con el propio Proyecto de Construcción. 

El 03 de agosto de 2022 se tramita el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir
en  la  adjudicación  de  las  obras  incluidas  en  el  PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO
DISUASORIO MUNICIPAL EN LA CALLE HERMANOS FERNÁNDEZ GALIANO DE GUADALAJARA , mediante
procedimiento abierto y múltiples criterios de selección.

El 15 de septiembre de 2022 se constituyó la Mesa de Contratación procediéndose a la apertura de sobre 1,
declaración responsable documento europeo único de contratación (DEUC) y, si procede, apertura de sobre
2.  Una vez revisada la declaración responsable de las ofertas, la Mesa de Contratación acuerda requerir a la
UTE  High  Innovation  Obras  y  Servicios-  Tralemsa  Obras  y  Servicios  S.A.-  Carlos  Belda  Instalaciones
Eléctricas S.L. la subsanación del Anexo I sobre el compromiso de constitución en UTE conforme al PCAP y
admitir al resto de los licitadores. 

El 20 de septiembre de 2022 se constituyó la Mesa de Contratación para dar cuenta de la subsanación
requerida a  la UTE High Innovation Obras y Servicios- Tralemsa Obras y Servicios  S.A.-  Carlos  Belda
Instalaciones Eléctricas S.L. y, si procede, a la apertura del sobre 2 de Memoria Técnica de las ofertas
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presentadas al  procedimiento  abierto  para la adjudicación  de  las  obras incluidas en el  PROYECTO DE
CONSTRUCCIÓN  DE  APARCAMIENTO  DISUASORIO  MUNICIPAL  EN  LA  CALLE  HERMANOS  FERNÁNDEZ
GALIANO DE GUADALAJARA. Una vez revisada la documentación presentada por la empresa requerida, la
Mesa de Contratación acuerda aceptar la  subsanación y admitir  la  oferta presentada por la  UTE High
Innovation Obras y Servicios- Tralemsa Obras y Servicios S.A.- Carlos Belda Instalaciones Eléctricas S.L.  A
continuación  se  procede  a  la  apertura  del  sobre  2 de  Memoria  Técnica  de  las  ofertas  y  la  mesa de
contratación acuerda remitir la documentación relativa a los criterios evaluables mediante juicio de valor a
informe técnico. 

Con fecha 20 de septiembre de 2022 se solicita por parte de la sección de contratación el  informe
relativo a los criterios evaluables mediante juicios de valor de las ofertas presentadas. 

En el apartado 15.3- Criterios de valoración de las ofertas del PCAP se establecen los criterios de
adjudicación, y en su apartado  15.3.2. Criterios dependientes de un juicio de valor (hasta 25
puntos), se indica lo siguiente:

 Ampliación  del  plazo  de  garantía  y  programa  de  mantenimiento  de  las  obras  e
instalaciones incluidas en el proyecto, hasta 22 puntos. 

 Control de calidad de las obras, hasta  3 puntos. 

- Con fecha 23 de septiembre se constituye la mesa de contratación para dar cuenta del informe técnico de
valoración de ofertas presentadas  al procedimiento abierto para la adjudicación de las obras incluidas en el
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO DISUASORIO MUNICIPAL EN LA CALLE HERMANOS
FERNÁNDEZ GALIANO DE GUADALAJARA y proceder a la apertura del sobre 3 de proposición económica de
las ofertas presentadas al mismo. 
Se procede a la lectura del informe técnico de valoración de las ofertas acordando, la Mesa de Contratación,
la valoración de los criterios que dependen de un juicio de valor según se recoge en el Acta de la citada
mesa de Contratación. 
Igualmente, se procede a la apertura del sobre de criterios evaluables automáticamente de las ofertas. 
A la vista de la valoración de los criterios evaluables automáticamente, la Mesa de Contratación acuerda
requerir  a  la  U.T.E.  Hermanos  Rubio  Grupo  Constructor  Herce  S.L.U.-  Electricidad  Colinas  Bodelón  la
justificación de su oferta económica conforme a lo dispuesto en el art. 149.4) de la LCSP por encontrarse en
presunción de anormalidad. 
- Con fecha 18 de octubre se constituye la mesa de contratación para dar cuenta del informe técnico sobre la
justificación de la oferta incursa en presunción de anormalidad y del error sustancial  detectado en las
mediciones del proyecto. La Mesa de contratación determina el retrotaimiento del procedimiento al momento
en el que se detecta este error sustancial.
- Con fecha 19 de octubre de 2022, se inicia un nuevo procedimiento de licitación (expediente 18922/2022),
tramitándose los siguientes documentos:

 Decreto disponiendo la retroacción de las actuaciones

 Propuesta de criterios de valoración

 Memoria de inicio de Expediente

 Informe técnico de justificación del procedimiento de urgencia
- Con fecha 20 de octubre de tramita el PCAP y se publica el anuncio de licitación del nuevo expediente. 
- Con fecha 07 de noviembre, la Mesa de Contratación solicita el informe sobre la valoración de las ofertas
técnicas presentadas al procedimiento.
- Con fecha 25 de noviembre de 2022 se firma Decreto de la Alcaldía- Presidencia para la adjudicación de las
obras.
- El 20 de diciembre de 2022 se firma el contrato administrativo para la ejecución de las obras. 

2.- INFORME

el 04 de enero de 2023 se firma el Acta de Replanteo para el comienzo de los trabajos incluidos en  el
proyecto de construcción de aparcamiento disuasorio municipal en la calle Hermanos Fernández Galiano.

Tras la firma del Acta de Replanteo, se solicita por parte de la empresa contratista adjudicataria de las
obras la revisión del cálculo de la estructura de proyecto debido a que puede existir un error en el
mismo. 

Debido a esto, la Asistencia Técnica y redactora del Proyecto junto con la empresa contratista y bajo la
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supervisión de los Técnicos del Ayuntamiento de Guadalajara, trabajan conjuntamente en la resolución
del  problema de cálculo  de la estructura del  proyecto con la premisa fundamental de no alterar la
estructura inicialmente proyectada y licitada. 

Tras varios  trabajos y comprobaciones de la estructura y teniendo en cuenta los cambios normativos en
el  Código  Estructural  vigente,  se  concluye  que  es  necesario  realizar  un  redimensionamiento  de  las
zapatas  y  pilares  de  la  estructura  para  no  alterar  el  número  de  dichos  elementos  con  respecto  al
proyecto licitado y mantener la naturaleza del aparcamiento licitado.  Igualmente , debido a un cambio
en la normativa vigente no tenido en cuenta a la hora de redactar el proyecto y como consecuencia del
incremento del armado estructural, deriva la necesidad de cambiar la consistencia de los hormigones
utilizados en la estructura para que sean de consistencia fluida en lugar de plástica. 

Además de lo citado anteriormente y una vez comenzada la obra, han surgido imprevistos derivados de
la ejecución.  Estos imprevistos se han determinado como una falta de previsión en el  proyecto de
ejecución en unos casos y, en otros, no se podían prever por no aparecer en la documentación con la
que contaba el Ayuntamiento en cuanto a Servicios Técnicos Municipales en el momento de la redacción
del Proyecto. 
Ante esta situación, el técnico que suscribe el presente informe solicita hacer una revisión exhaustiva del
proyecto para detectar todos los posibles errores que pueda contener el mismo. 

La conclusión de la revisión del proyecto se expone a continuación: 

2.1.- ACTUACIONES PREVIAS Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

- Excavación de vaciado: El Estudio Geotécnico incluido en el Proyecto de Ejecución indica la necesidad
de ejecutar taludes en la excavación de vaciado del aparcamiento. Estos taludes suponen un volumen de
sobreexcavación que no fue tenido en cuenta en la redacción del proyecto de ejecución.

- Demolición de Pavimentos con martillo:  Es necesario corregir desajustes en la medición de una de las
isletas  reflejadas  en  el  proyecto.  Esta  modificación  tiene  repercusión,  además,  sobre  la  partida  de
demolición de soleras y solados.

- Demolición de soleras y solados: Durante los trabajos de vaciado de la parcela aparecieron elementos
enterrados  no recogidos en la documentación que tenía el Ayuntamiento de Guadalajara durante la
redacción del Proyecto y que ha sido necesario demoler para poder continuar con la labor de vaciado y
darles el  tratamiento correspondiente como residuo. Estos elementos consisten en cimentaciones de
torres eléctricas y una antigua carretera que atraviesa la parcela por la zona oriental (Se acompañan
fotografías en el informe presentado por el contratista de las obras).

- Excavación en zanja: Es necesario incluir en la medición la excavación de la zanja de la  red de
tuberías  de  fibrocemento  aparecidas  en  el  solar,  a  dos  niveles  diferentes.  En  un  primer  momento,
apareció un tramo de tubería que se gestionó con un Plan de Trabajo Único presentado por la empresa
subcontratada por parte del  contratista  principal  como indica  la normativa  Vigente.  Posteriormente,
apareció un segundo tramo y la JCCM reclamo un Plan Específico de Trabajo al exceder, la totalidad de la
tubería, del máximo permitido por un Plan General.

- Excavación de pozos: Como consecuencia del redimensionado de zapatas, se incrementa la medición
de la partida.

- Relleno/ Apisonado: Como consecuencia de los taludes de excavación, aumenta la partida de relleno en
el trasdós de los muros.

2.2.- CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS

Tal y como se ha indicado en el apartado 2. de este informe, se analiza la estructura  con las cargas
correspondientes para dar cumplimiento al Código Estructural  y se concluye que como resultado de los
recientes cambios procedimentales derivados de la entrada en vigor del Real Decreto 470/2021, de 29
de junio por el que se aprueba el Código Estructural que regula las estructuras de hormigón y acero y
que sustituye a la Instrucción Estructural EHE-08 y a la Instrucción de Acero Estructural EAE, resulta
necesario realizar una serie de ajustes de recálculo en el proyecto de estructura del aparcamiento, que
afectan a los siguientes aspectos del proyecto, manteniendo siempre la estructura original de licitación: 

-  Pilares:  Es  necesario  aumentar  la  sección  de  algunos  pilares  concretos  con  problemas  de
punzonamiento. Se verifica que estos pilares no producen afección al número de plazas de aparcamiento
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ni a las dimensiones de las mismas.

-  Es  necesario  aumentar  la  armadura  superior  de  la  losa  en  los  capiteles  con  problemas  de
punzonamiento.

- Es necesario aumentar el tamaño de un número considerable de zapatas.

- En cumplimiento del Artículo 33.5 del Código Estructural, es necesario cambiar la consistencia de los
hormigones que pasan a ser de consistencia fluida y no plástica.

-  Solera de hormigón armado: Se aumenta la medición para incluir la  zona paralela a la tapia del
cementerio y cuya medición, no se recogía en proyecto.

- Se prescinde del  encofrado de madera ya que la consistencia del  firme en la parte oriental  y la
consistencia de las zahorras aportadas, lo permiten.

- Hormigón armado muro 2 caras: Se incluyen los petos perimetrales de la losa, no recogidos en el
proyecto.

- Hormigón armado cimentación vigas: Se incluye la viga VM2 de arranque del muro prefabricado tipo
Allan block

- Se corrigen las dimensiones del muro Allan Block en función de las alturas medias detectadas.

- ACERO S275 JR: se incluyen las placas de anclaje de las pérgolas que se dejan previstas para una
futura ampliación.

Se incluye a continuación, texto íntegro del informe de la Asistencia Técnica y redactores del Proyecto: 

“Por otro lado, a la vista de las excavaciones ejecutadas se ha comprobado que en la zona oriental no es
necesario sobreexcavar para llegar al firme y, por tanto y de manera consensuada entre el estudio de
arquitectura DAU Arqt. SL autor del  proyecto y el  consultor  estructural de la empresa constructora
SERANCO se propuso sustituir la tipología de muro de sótano sobre pozos de cimentación prevista en
proyecto por un muro de sótano convencional sobre zapata corrida en la zona oriental del proyecto. Esta
es una solución constructiva que se emplea habitualmente cuando no es necesario  sobreexcavar y,
además de ser mas sencilla de ejecutar, el reparto de cargas sobre el terreno se produce de una forma
más uniforme.
Todo ello se ha realizado con el criterio general de respetar la tipología estructural propuesta en el
Proyecto de Ejecución existente aprobado de losa de forjado hormigón armado de 25 cm de espesor y
sin junta de dilatación, de manera que la repercusión formal en el proyecto aprobado sea lo menos
significativa posible.”

2.3.- CUBIERTA, IMPERMEABILIZACIONES Y PAVIMENTOS. 

En este apartado, se remite a lo que indica el informe de la Asistencia Técnica y redactores del Proyecto:

“Teniendo en cuenta el mayor mantenimiento del acabado de cubierta de aglomerado asfáltico recogido
en el proyecto de ejecución existente, además de las dificultades técnicas y menor perfección derivadas
de su puesta en obra sin  poder introducir  el  sobrepeso de maquinaria extendedora;  se propone la
sustitución del aglomerado asfáltico (partida capa de mezcla bituminosa continua en caliente).
Se propone como alternativa un pavimento de hormigón fratasado o semipulido de 10 cm sobre una
doble lámina de impermeabilización bituminosa y capa de protección, aprovechando la pendiente natural
de la propia losa hacia el norte para la recogida de aguas. 
Dado que, excepto por la impermeabilización, se eliminan gran parte de las capas asociadas a los costes
indirectos de la partida Cubierta Plana Para Vehículos, como son el recrecido de 4 cm de mortero, la
lámina de polietileno reticulado y el recrecido de 55 mm de hormigón con fibras que servía de base al
aglomerado  asfático,  se opta por introducir  nuevas  partidas  asociadas  a  la  impermeabilización  y  al
acabado de hormigón, que deberá ser bombeado y con consistencia fluida, también en el caso de la
planta bajo rasante”

2.4.- SANEAMIENTO. 
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Como consecuencia  de  las  modificaciones  planteadas  en  el  cambio  del  paquete  de  cubierta  y  para
minorar las cargas sobre la estructura, se plantea la posibilidad de eliminar el sobrepeso de la formación
de pendientes aprovechando la pendiente natural  de la losa para recoger las  aguas.  Est  implica el
aumento en la medición de rejillas y la disminución de sumideros sifónicos. 

Además,  para  solucionar  problemas  de  gálibo  en  la  planta  bajo  rasante  como  consecuencia  de  la
instalación de la red de saneamiento descolgada, se propone sustituir la red de colectores colgados por
una red enterrada manteniendo el criterio separativo por planta. 

2.5.- SEÑALIZACIÓN

Es  necesario  sustituir  las  partidas  de  señalización  incluidas  en  el  proyecto  ya  que  la  aparece  es
provisional y amortizable en 5 puestas, cuando se utilizará señalización definitiva. 

2.6.- LEVANTADO DE INSTALACIONES EXISTENTES. 

Es  necesario  incluir  el  levantado  de  la  tubería  de  fibrocemento  aparecida  durante  el  vaciado  de  la
parcela.  En un primer momento apareció una longitud de 95 metros. Al no llegar al  límite de 100
metros, se pudo retirar mediante un Plan de Trabajo Único. Posteriormente, aparecieron dos nuevos
tramos. A requerimiento de la JCCM, se procedió a retirar previa presentación de un Plan Específico de
Trabajo. 

Esta tubería supuso un imprevisto por no tener conocimiento de la existencia de la misma durante la
redacción del Proyecto. 

2.7.- GESTIÓN DE RESIDUOS

- Se detecta y corrige error en la suma de las partidas del proyecto.

-  Se  incrementa  este  capítulo  como consecuencia  del  aumento  de  medición  de  las  excavaciones  y
demoliciones expuestas anteriormente en el informe.

2.8.- OTRAS PARTIDAS

Como consecuencia de la revisión completa y exhaustiva del Proyecto de construcción, se han ajustado
otras mediciones en otros capítulos cuya repercusión en el  global  del  Proyecto es menor y que se
recogen en el cuadro resumen del apartado 3. 

3.- RESUMEN Y VARIACIONES POR CAPÍTULOS. 

A continuación, se incluye un cuadro resumen por capítulos:
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El incremento total  estimado del precio del contrato supone un total  de 369.876,30 € en Ejecución
Material, que representa un porcentaje del 14,986 % del precio del contrato. Este importe se calcula con
precios del proyecto de licitación y no está afectado por el 13% de Gastos Generales, ni por el 6% de
Beneficio Industrial ni los impuesto correspondientes. 
Aplicando el 19% de Gastos Generales y Beneficio Industrial, el Presupuesto de Ejecución por Contrata
sin iva sería de 3.377.216,60 € frente a los 2.937.063,73 € sin iva del presupuesto de licitación. 

Igualmente, estos importes tampoco estarían afectados por la baja del proyecto de licitación. 

4.- NUEVAS PARTIDAS

A continuación se incluyen los  nuevos precios que son necesarios incluir  como consecuencia de los
cambios recogidos a lo largo del presente informe así como la justificación correspondiente:

- Hormigón de zapatas: Se genera nuevo precio por el cambio en la consistencia del hormigón y el
incremento de cuantía de acero, según normativa actualizada.
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- Hormigón de cimentación de vigas:  Se genera nuevo precio  por el  cambio en la consistencia del
hormigón  y el incremento de cuantía de acero, según normativa actualizada.

- Hormigón de cimentación de losa: Se genera nuevo precio por el cambio de consistencia del hormigón,
según normativa actualizada.

- Hormigón de muro: Se genera nuevo precio por el  cambio en la consistencia del hormigón  y el
incremento de cuantía de acero, según normativa actualizada.

- Hormigón de solera: Se genera nuevo precio  por el  cambio de consistencia del  hormigón, según
normativa actualizada.
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- Hormigón losa: Se genera nuevo precio por el cambio en la consistencia del hormigón y  la cuantía de
acero. Los incrementos producidos por la cuantía de acero, según normativa actualizada. 

- Hormigón de pilares: Se genera nuevo precio por el cambio en la consistencia del hormigón y  la
cuantía de acero. Los incrementos producidos por la cuantía de acero, según normativa actualizada.

- Cubierta plana para vehículos: Como se ha comentado en el presente informe, se cambia la solución
para  un  mejor  mantenimiento  futuro  de  la  planta  superior  del  aparcamiento  al  no  ser  necesarias
operaciones de renovación de pavimento asfáltico y, además, minorar las cargas sobre la estructura. Se
sustituye el aglomerado asfáltico previsto en proyecto por una capa de hormigón fratasado o semipulido.
Se genera una nueva partida que surge como consecuencia del descompuesto de precios de la partida
de cubierta prevista en proyecto al no ejecutarse en su totalidad.

- Desamiantado: Debido a que no estaba prevista la presencia de amianto en la parcela objeto del
proyecto, no existía partida para acometer estos trabajos por lo que se genera un precio nuevo.

CONCLUSIONES

A juicio  del  técnico  que  suscribe,  se  cumplen  los  requisitos  regulados  en  la  Ley 9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público puesto que es de aplicación el Artículo 205, apartado 2,
supuesto c), en el cual se establece que:
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Artículo 205. Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares:
prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales.

1.  Las  modificaciones  no  previstas  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares  o  que,  habiendo  sido  previstas,  no  se  ajusten  a  lo  establecido  en  el
artículo anterior, solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los
siguientes requisitos:

a)  Que  encuentre  su  justificación  en  alguno  de  los  supuestos  que  se
relacionan en el apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para
responder a la causa objetiva que la haga necesaria.

2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista,
siempre y cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de
este artículo, son los siguientes:

a)  Cuando  deviniera  necesario  añadir  obras,  suministros  o  servicios
adicionales a los inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos
requisitos siguientes:

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo
económico  o  técnico,  por  ejemplo  que  obligara  al  órgano  de
contratación  a  adquirir  obras,  servicios  o  suministros  con
características  técnicas  diferentes  a  los  inicialmente  contratados,
cuando  estas  diferencias  den  lugar  a  incompatibilidades  o  a
dificultades  técnicas  de  uso  o  de  mantenimiento  que  resulten
desproporcionadas;  y,  asimismo,  que  el  cambio  de  contratista
generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial  de
costes para el órgano de contratación.

En  ningún  caso  se  considerará  un  inconveniente  significativo  la
necesidad de celebrar una nueva licitación para permitir el cambio de
contratista.

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su
cuantía  que  no  exceda,  aislada  o  conjuntamente  con  otras
modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento
de su precio inicial, IVA excluido.

b)  Cuando  la  necesidad  de  modificar  un  contrato  vigente  se  derive  de
circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que
tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres
condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias
que una Administración diligente no hubiera podido prever.

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su
cuantía  que  no  exceda,  aislada  o  conjuntamente  con  otras
modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento
de su precio inicial, IVA excluido.

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá
que justificar especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por

las que esas prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial. Una 
modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como  
resultado un contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en 
un principio. En cualquier caso, una modificación se considerará sustancial  
cuando se cumpla una o varias de las condiciones siguientes:

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber 
figurado en el procedimiento de contratación inicial, habrían 
permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados  
inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada  
inicialmente o habrían atraído a más participantes en el 
procedimiento de contratación. En todo caso se considerará que se 
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da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando la obra o el  
servicio resultantes del proyecto original o del pliego, 
respectivamente, más la modificación que se pretenda, requieran de 
una clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se  
exigió en el procedimiento de licitación original.

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en
beneficio del contratista de una manera que no estaba prevista en el 
contrato inicial. En todo caso se considerará que se da el supuesto 
previsto  en el  párrafo anterior cuando, como consecuencia de la  
modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades de 
obra nuevas cuyo importe representaría más del 50 por ciento del  
presupuesto inicial del contrato.

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del  
contrato. En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto 
en el párrafo anterior cuando:

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía 
del contrato que exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento 
del precio inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del contrato de 
obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los  
demás contratos, o bien que supere el umbral que en función del tipo
de  contrato  resulte  de  aplicación  de  entre  los  señalados  en  los  
artículos 20 a 23.

(ii)  Las  obras,  servicios  o  suministros  objeto  de  modificación  se
hallen dentro del ámbito de otro contrato, actual o futuro, siempre que se 

haya iniciado la tramitación del expediente de contratación.

El DIRECTOR FACULTATIVOS DE LAS OBRAS

Óscar Velasco Altable

INGENIERO DE CAMINOS, CANALES y PUERTOS

Informe de la Técnico de Administración General adscrita a la Oficina
Técnica de Proyectos de 18 de octubre de 2023

INFORME DE MODIFICACION NO SUSTANCIAL DEL CONTRATO DE OBRAS  INCLUIDAS EN EL
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UN APARCAMIENTO DISUASORIO MUNICIPAL EN LA CALLE
HERMANOS FERNÁNDEZ GALIANO DE GUADALAJARA.

ANTECEDENTES:

1.- Las obras de construcción de un aparcamiento disuasorio municipal en la Calle Hermanos Fernández
Galiano de Guadalajara,  fueron adjudicadas a la empresa Seranco,  S.A.U, por Decreto de la Alcaldía-
Presidencia número 2022-9398, de fecha 25/11/2022, como órgano de contratación, por  un precio de
2.478.500,00 euros más 520.485,00 euros en concepto de IVA.

2.- El contrato de servicios para la redacción del proyecto comprensivo de las obras de construcción del
aparcamiento disuasorio en la C/ Hermanos Fernández Galiano y, posteriormente, la realización de tareas
de asistencia técnica a la Dirección de obra fue adjudicado a la entidad DAU Arq. S.L.P., en virtud de
Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 2022-2995 de fecha 07/04/2022.

3.- El responsable del contrato, en informe de fecha 14/09/2023, expone la motivación, descripción y
cuantifiación de la referida modificación en los siguientes términos:
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“El 04 de enero de 2023 se firma el Acta de Replanteo para el comienzo de los trabajos incluidos en  el
proyecto de construcción de aparcamiento disuasorio municipal en la calle Hermanos Fernández Galiano.

Tras la firma del Acta de Replanteo, se solicita por parte de la empresa contratista adjudicataria de las
obras la revisión del cálculo de la estructura de proyecto debido a que puede existir un error en el
mismo. 

Debido a esto, la Asistencia Técnica y redactora del Proyecto junto con la empresa contratista y bajo la
supervisión de los Técnicos del Ayuntamiento de Guadalajara, trabajan conjuntamente en la resolución
del  problema de cálculo  de la estructura del  proyecto con la premisa fundamental de no alterar la
estructura inicialmente proyectada y licitada. 

Tras varios  trabajos y comprobaciones de la estructura y teniendo en cuenta los cambios normativos en
el  Código  Estructural  vigente,  se  concluye  que  es  necesario  realizar  un  redimensionamiento  de  las
zapatas  y  pilares  de  la  estructura  para  no  alterar  el  número  de  dichos  elementos  con  respecto  al
proyecto licitado y mantener la naturaleza del aparcamiento licitado.  Igualmente , debido a un cambio
en la normativa vigente no tenido en cuenta a la hora de redactar el proyecto y como consecuencia del
incremento del armado estructural, deriva la necesidad de cambiar la consistencia de los hormigones
utilizados en la estructura para que sean de consistencia fluida en lugar de plástica. 

Además de lo citado anteriormente y una vez comenzada la obra, han surgido imprevistos derivados de
la ejecución.  Estos imprevistos se han determinado como una falta de previsión en el  proyecto de
ejecución en unos casos y, en otros, no se podían prever por no aparecer en la documentación con la
que contaba el Ayuntamiento en cuanto a Servicios Técnicos Municipales en el momento de la redacción
del Proyecto. 
Ante esta situación, el técnico que suscribe el presente informe solicita hacer una revisión exhaustiva del
proyecto para detectar todos los posibles errores que pueda contener el mismo. 

La conclusión de la revisión del proyecto se expone a continuación: 

2.1.- ACTUACIONES PREVIAS Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

- Excavación de vaciado: El Estudio Geotécnico incluido en el Proyecto de Ejecución indica la necesidad
de ejecutar taludes en la excavación de vaciado del aparcamiento. Estos taludes suponen un volumen de
sobreexcavación que no fue tenido en cuenta en la redacción del proyecto de ejecución.

- Demolición de Pavimentos con martillo:  Es necesario corregir desajustes en la medición de una de las
isletas  reflejadas  en  el  proyecto.  Esta  modificación  tiene  repercusión,  además,  sobre  la  partida  de
demolición de soleras y solados.

- Demolición de soleras y solados: Durante los trabajos de vaciado de la parcela aparecieron elementos
enterrados  no recogidos en la documentación que tenía el Ayuntamiento de Guadalajara durante la
redacción del Proyecto y que ha sido necesario demoler para poder continuar con la labor de vaciado y
darles el  tratamiento correspondiente como residuo. Estos elementos consisten en cimentaciones de
torres eléctricas y una antigua carretera que atraviesa la parcela por la zona oriental  (Se acompañan
fotografías en el informe presentado por el contratista de las obras).

- Excavación en zanja: Es necesario incluir en la medición la excavación de la zanja de la  red de
tuberías  de  fibrocemento  aparecidas  en  el  solar,  a  dos  niveles  diferentes.  En  un  primer  momento,
apareció un tramo de tubería que se gestionó con un Plan de Trabajo Único presentado por la empresa
subcontratada por parte del  contratista  principal  como indica  la normativa  Vigente.  Posteriormente,
apareció un segundo tramo y la JCCM reclamo un Plan Específico de Trabajo al exceder, la totalidad de la
tubería, del máximo permitido por un Plan General.

- Excavación de pozos: Como consecuencia del redimensionado de zapatas, se incrementa la medición
de la partida.

- Relleno/ Apisonado: Como consecuencia de los taludes de excavación, aumenta la partida de relleno en
el trasdós de los muros.

2.2.- CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS

Tal y como se ha indicado en el apartado 2. de este informe, se analiza la estructura  con las cargas
correspondientes para dar cumplimiento al Código Estructural  y se concluye que como resultado de los

Pág. 13



 
Ayuntamiento de Guadalajara

recientes cambios procedimentales derivados de la entrada en vigor del Real Decreto 470/2021, de 29
de junio por el que se aprueba el Código Estructural que regula las estructuras de hormigón y acero y
que sustituye a la Instrucción Estructural EHE-08 y a la Instrucción de Acero Estructural EAE, resulta
necesario realizar una serie de ajustes de recálculo en el proyecto de estructura del aparcamiento, que
afectan a los siguientes aspectos del proyecto, manteniendo siempre la estructura original de licitación: 

-  Pilares:  Es  necesario  aumentar  la  sección  de  algunos  pilares  concretos  con  problemas  de
punzonamiento. Se verifica que estos pilares no producen afección al número de plazas de aparcamiento
ni a las dimensiones de las mismas.

-  Es  necesario  aumentar  la  armadura  superior  de  la  losa  en  los  capiteles  con  problemas  de
punzonamiento.

- Es necesario aumentar el tamaño de un número considerable de zapatas.

- En cumplimiento del Artículo 33.5 del Código Estructural, es necesario cambiar la consistencia de los
hormigones que pasan a ser de consistencia fluida y no plástica.

-  Solera de hormigón armado: Se aumenta la medición para incluir la  zona paralela a la tapia del
cementerio y cuya medición, no se recogía en proyecto.

- Se prescinde del  encofrado de madera ya que la consistencia del  firme en la parte oriental  y la
consistencia de las zahorras aportadas, lo pertmiten.

- Hormigón armado muro 2 caras: Se incluyen los petos perimetrales de la losa, no recogidos en el
proyecto.

- Hormigón armado cimentación vigas: Se incluye la viga VM2 de arranque del muro prefabricado tipo
Allan block

- Se corrigen las dimensiones del muro Allan Block en función de las alturas medias detectadas.

- ACERO S275 JR: se incluyen las placas de anclaje de las pérgolas que se dejan previstas para una
futura ampliación.

Se incluye a continuación, texto íntegro del informe de la Asistencia Técnica y redactores del Proyecto: 

“Por otro lado, a la vista de las excavaciones ejecutadas se ha comprobado que en la zona oriental no es
necesario sobreexcavar para llegar al firme y, por tanto y de manera consensuada entre el estudio de
arquitectura DAU Arqt. SL autor del  proyecto y el  consultor  estructural de la empresa constructora
SERANCO se propuso sustituir la tipología de muro de sótano sobre pozos de cimentación prevista en
proyecto por un muro de sótano convencional sobre zapata corrida en la zona oriental del proyecto. Esta
es una solución constructiva que se emplea habitualmente cuando no es necesario  sobreexcavar y,
además de ser mas sencilla de ejecutar, el reparto de cargas sobre el terreno se produce de una forma
más uniforme.

Todo ello se ha realizado con el criterio general de respetar la tipología estructural propuesta en el
Proyecto de Ejecución existente aprobado de losa de forjado hormigón armado de 25 cm de espesor y
sin junta de dilatación, de manera que la repercusión formal en el proyecto aprobado sea lo menos
significativa posible.”

2.3.- CUBIERTA, IMPERMEABILIZACIONES Y PAVIMENTOS. 
En este apartado, se remite a lo que indica el informe de la Asistencia Técnica y redactores del Proyecto:

“Teniendo en cuenta el mayor mantenimiento del acabado de cubierta de aglomerado asfáltico recogido
en el proyecto de ejecución existente, además de las dificultades técnicas y menor perfección derivadas
de su puesta en obra sin  poder introducir  el  sobrepeso de maquinaria extendedora;  se propone la
sustitución del aglomerado asfáltico (partida capa de mezcla bituminosa continua en caliente).
Se propone como alternativa un pavimento de hormigón fratasado o semipulido de 10 cm sobre una
doble lámina de impermeabilización bituminosa y capa de protección, aprovechando la pendiente natural
de la propia losa hacia el norte para la recogida de aguas. 
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Dado que, excepto por la impermeabilización, se eliminan gran parte de las capas asociadas a los costes
indirectos de la partida Cubierta Plana Para Vehículos, como son el recrecido de 4 cm de mortero, la
lámina de polietileno reticulado y el recrecido de 55 mm de hormigón con fibras que servía de base al
aglomerado  asfático,  se opta por introducir  nuevas  partidas  asociadas  a  la  impermeabilización  y  al
acabado de hormigón, que deberá ser bombeado y con consistencia fluida, también en el caso de la
planta bajo rasante”

2.4.- SANEAMIENTO. 

Como consecuencia  de  las  modificaciones  planteadas  en  el  cambio  del  paquete  de  cubierta  y  para
minorar las cargas sobre la estructura, se plantea la posibilidad de eliminar el sobrepeso de la formación
de pendientes aprovechando la pendiente natural  de la losa para recoger las  aguas.  Est  implica el
aumento en la medición de rejillas y la disminución de sumideros sifónicos. 

Además,  para  solucionar  problemas  de  gálibo  en  la  planta  bajo  rasante  como  consecuencia  de  la
instalación de la red de saneamiento descolgada, se propone sustituir la red de colectores colgados por
una red enterrada manteniendo el criterio separativo por planta. 

2.5.- SEÑALIZACIÓN

Es  necesario  sustituir  las  partidas  de  señalización  incluidas  en  el  proyecto  ya  que  la  aparece  es
provisional y amortizable en 5 puestas, cuando se utilizará señalización definitiva. 

2.6.- LEVANTADO DE INSTALACIONES EXISTENTES. 

Es  necesario  incluir  el  levantado  de  la  tubería  de  fibrocemento  aparecida  durante  el  vaciado  de  la
parcela.  En un primer momento apareció una longitud de 95 metros. Al no llegar al  límite de 100
metros, se pudo retirar mediante un Plan de Trabajo Único. Posteriormente, aparecieron dos nuevos
tramos. A requerimiento de la JCCM, se procedió a retirar previa presentación de un Plan Específico de
Trabajo. 

Esta tubería supuso un imprevisto por no tener conocimiento de la existencia de la misma durante la
redacción del Proyecto. 

2.7.- GESTIÓN DE RESIDUOS

- Se  incrementa  este  capítulo  como consecuencia  del  aumento  de  medición  de  las  excavaciones  y
demoliciones expuestas anteriormente en el informe.

2.8.- OTRAS PARTIDAS

Como consecuencia de la revisión completa y exhaustiva del Proyecto de construcción, se han ajustado
otras mediciones en otros capítulos cuya repercusión en el  global  del  Proyecto es menor y que se
recogen en el cuadro resumen del apartado 3. 

3.- RESUMEN Y VARIACIONES POR CAPÍTULOS. 

A continuación, se incluye un cuadro resumen por capítulos:
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El incremento total  estimado del precio del contrato supone un total  de 369.876,30 € en Ejecución
Material, que representa un porcentaje del 14,986 % del precio del contrato. Este importe se calcula con
precios del proyecto de licitación y no está afectado por el 13% de Gastos Generales, ni por el 6% de
Beneficio Industrial ni los impuesto correspondientes. 
Aplicando el 19% de Gastos Generales y Beneficio Industrial, el Presupuesto de Ejecución por Contrata
sin iva sería de 3.377.216,60 € frente a los 2.937.063,73 € sin iva del presupuesto de licitación. 

Igualmente, estos importes tampoco estarían afectados por la baja del proyecto de licitación. 

4.- NUEVAS PARTIDAS

A continuación se incluyen los  nuevos precios que son necesarios incluir  como consecuencia de los
cambios recogidos a lo largo del presente informe así como la justificación correspondiente:

- Hormigón de zapatas: Se genera nuevo precio por el cambio en la consistencia del hormigón y el
incremento de cuantía de acero, según normativa actualizada.
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- Hormigón de cimentación de vigas:  Se genera nuevo precio  por el  cambio en la consistencia del
hormigón  y el incremento de cuantía de acero, según normativa actualizada.

- Hormigón de cimentación de losa: Se genera nuevo precio por el cambio de consistencia del hormigón,
según normativa actualizada.

- Hormigón de muro: Se genera nuevo precio por el  cambio en la consistencia del hormigón  y el
incremento de cuantía de acero, según normativa actualizada.

- Hormigón de solera: Se genera nuevo precio  por el  cambio de consistencia del  hormigón, según
normativa actualizada.

- Hormigón losa: Se genera nuevo precio por el cambio en la consistencia del hormigón y  la cuantía de
acero. Los incrementos producidos por la cuantía de acero, según normativa actualizada. 
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- Hormigón de pilares: Se genera nuevo precio por el cambio en la consistencia del hormigón y  la
cuantía de acero. Los incrementos producidos por la cuantía de acero, según normativa actualizada.

- Cubierta plana para vehículos: Como se ha comentado en el presente informe, se cambia la solución
para  un  mejor  mantenimiento  futuro  de  la  planta  superior  del  aparcamiento  al  no  ser  necesarias
operaciones de renovación de pavimento asfáltico y, además, minorar las cargas sobre la estructura. Se
sustituye el aglomerado asfáltico previsto en proyecto por una capa de hormigón fratasado o semipulido.
Se genera una nueva partida que surge como consecuencia del descompuesto de precios de la partida
de cubierta prevista en proyecto al no ejecutarse en su totalidad.

- Desamiantado: Debido a que no estaba prevista la presencia de amianto en la parcela objeto del
proyecto, no existía partida para acometer estos trabajos por lo que se genera un precio nuevo.

(.../…)”

Y concluye indicando que se cumplen los requisitos exigidos por la LCSP, puesto que es de
aplicación el artículo 205.2.c) y solicita al órgano de contratación autorización para iniciar el
correspondiente expediente para la redacción del Proyecto Modificado, haciendo constar que no es
necesario la paralización de las obras ni la ampliación del plazo contratado. 
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4.-   Con fecha 14/09/2023  por la Alcaldesa-Presidenta, como órgano de contratación, se autorizó, en
virtud de Decreto número 2023-8012, el inicio del correspondiente expediente de modificación del Proyecto
de construcción de un aparcamiento disuasorio municipal en la C/ Hermanos Fernández Galiano, cuyas
obras se han adjudicado a la mercantil SERANCO S.A.U., sin que la misma comporte la necesidad de
paralizar las obras ni de ampliar el plazo de ejecución previsto en el contrato.

5.-  Redactado el proyecto modificado y emitido, con fecha 29/09/2023, informe de supervisión por el
Director Facultativo de la obra,  se ha dado traslado del  referido proyecto al  contratista de la obra,
SERANCO S.A.U., otorgándole trámite de audiencia por plazo de tres días, a efectos de que  formulen
alegaciones o presten conformidad al proyecto modificado, con la indicación de que su aprobación no
comportará paralización de las obras ni incremento del plazo de ejecución del contrato, todo ello en
cumplimiento de lo previsto por el artículo 242.4.b) de la LCSP. Con fecha 29/09/2023, el contratista ha
prestado  por escrito su conformidad al proyecto modificado y demás condiciones establecidas.

Por su parte, la  entidad DAU Arq. S.L.P, en calidad de redactora del proyecto licitado y del proyecto
modificado, al estar incluida como última fase del contrato de servicios del que resultó adjudicataria con
fecha 07/04/2022, la asistencia  a la dirección de la obra, ha prestado por escrito su conformidad con la
no suspensión de la obra ni ampliación del  plazo contractual.

6.-  Así  mismo,  obra  en  el  expediente  documento  firmado  por  el  Titular  del  Órgano  de  Gestión
Presupuestaria  y  Contable,   acreditativo  de  la  práctica  de  una  Retención  de  Crédito  con  cargo  al
Presupuesto  Municipal  de  2023,  por  importe  de  449.432,49  €  IVA  incluido para  financiar  la
modificación presupuestaria, en la aplicación presupuestaria 1330 622.00.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO.-  Prerrogativas de las Administraciones Públicas para la modificación de contratos
administrativos y procedimiento de ejercicio.

El  artículo  190 de  la  LCSP dispone:  “Dentro de los  límites y  con  sujeción a los  requisitos  y  efectos
señalados en la presente Ley, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés
público (…)”.

Por su parte el artículo 191, establece en los apartados 1 y 4 lo siguiente:

“1. En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas
establecidas en el artículo anterior, deberá darse audiencia al contratista.
(..)
4.  Los  acuerdos  que  adopte  el  órgano  de  contratación  pondrán  fin  a  la  vía  administrativa  y  serán
inmediatamente ejecutivos”.

SEGUNDO.-  Supuestos legales de modificación de contratos y previsión de modificaciones en el
PCAP rector del contrato objeto de propuesta de modificación. 

- El artículo 203.2 de la LCSP dispone que los contratos administrativos celebrados por los órganos de
contratación sólo podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los términos y
condiciones establecidos en el artículo 204.

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en el pliego de
cláusulas administrativas particulares,  siempre y  cuando se cumplan las  condiciones que establece el
artículo 205.

- La cláusula 30 del PCAP que rige el contrato dispone:

“No se prevén modificaciones al amparo del art. 204 de la LCSP, no obstante, el presente contrato podrá
ser modificado una vez formalizado por razones de interés público en los casos y en la forma previstos en
los artículos 203 a 207 de la LCSP, y de acuerdo al procedimiento regulado en el art. 191 de la LCSP, con
las particularidades previstas en los artículos 207 y 242 de la mencionada disposición legal”.

Por lo expuesto, se trata de un supuesto de modificacion no prevista en el PCAP.
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TERCERO.- Requisitos que han de cumplir las modificaciones no previstas en el PCAP.

El  artículo  205.1 de la LCSP, establece que las  modificaciones no previstas en el   PCAP sólo podrán
realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

“a) Que encuentre su justificación en alguno de los  supuestos que se relacionan en el
apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la
causa objetiva que la haga necesaria”.

El  referido apartado segundo del artículo 205 de la LCSP, establece los  supuestos que eventualmente
podrían  justificar  una  modificación  no  prevista,  siempre  y  cuando  ésta  cumpla  todos  los  requisitos
recogidos en el apartado primero de este artículo, los siguientes:

“a)  Cuando  deviniera  necesario  añadir  obras,  suministros  o  servicios  adicionales  a  los
inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o
técnico, por ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios
o suministros con características  técnicas  diferentes  a  los  inicialmente  contratados,
cuando estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso
o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de
contratista generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes
para el órgano de contratación.

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar
una nueva licitación para permitir el cambio de contratista.

2.º  Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no
exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este
artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

 b) Cuando  la  necesidad  de  modificar  un  contrato  vigente  se  derive  de  circunstancias
sobrevenidas  y  que  fueran  imprevisibles  en  el  momento  en  que  tuvo  lugar  la  licitación  del
contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1.º  Que  la  necesidad  de  la  modificación  se  derive  de  circunstancias  que  una
Administración diligente no hubiera podido prever.

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3.º  Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no
exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este
artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. (…)”

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar
especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones
no se incluyeron en el contrato inicial.

Una  modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un
contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso,
una modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones
siguientes:

1.º  Que  la  modificación  introduzca  condiciones  que,  de  haber  figurado  en  el
procedimiento  de  contratación  inicial,  habrían  permitido  la  selección  de  candidatos
distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la
aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de
contratación.

En todo caso se considerará que se da el  supuesto previsto en el  párrafo anterior
cuando  la  obra  o  el  servicio  resultantes  del  proyecto  original  o  del  pliego,
respectivamente,  más  la  modificación  que  se  pretenda,  requieran  de  una
clasificación del contratista diferente a la  que, en su caso,  se exigió en el
procedimiento de licitación original.

2.º Que la modificación altere el  equilibrio económico del contrato en beneficio del
contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial.
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En todo caso se considerará que se da el  supuesto previsto en el  párrafo anterior
cuando,  como  consecuencia  de  la  modificación que  se  pretenda  realizar,  se
introducirían unidades de obra nuevas cuyo importe representaría más del 50
por ciento del presupuesto inicial del contrato.

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.

En todo caso se considerará que se da el  supuesto previsto en el  párrafo anterior
cuando:

(i)  El  valor  de  la  modificación  suponga  una  alteración  en  la  cuantía  del
contrato que exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio
inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del contrato de obras o de un 10 por
ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o bien que supere el
umbral que en función del tipo de contrato resulte de aplicación de entre los
señalados en los artículos 20 a 23.

(ii) Las obras, servicios  o suministros objeto de modificación se hallen dentro del
ámbito de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación
del expediente de contratación.

Así pues, al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, para su aprobación la modificación ha de
sustentarse en alguno de los tres supuestos previstos en el artículo 205 de la LCSP transcritos.

Analizados los hechos concurrentes, se estima que no concurre el supuesto del apartado a) en tanto que la
modificación no tiene por objeto fundamental añadir obras adicionales, sino nuevas unidades de obra; se
considera que tampoco dicha modificación resulta subsumible en el supuesto del apartado b) ya que la
modificación no deriva de circunstancias sobrevenidas que una Administración diligente no hubiera podido
prever, dado que el cambio normativo en el que el Director Facultativo de la obra y Técnico Municipal
fundamentan la modificación propuesta, si bien era muy reciente, en el momento de elaborarse el proyecto
técnico comprensivo de las obras,  ya había entrado en vigor. Nos estamos refiriendo al Real Decreto
470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural, que entró en vigor el día 10 de
noviembre de 2021, y que con efectos de la misma fecha derogó el Real Decreto 1247/2008, de 18 de
julio, por el que se aprueba la Instrucción de hormigón estructural (EHE-08), y el Real Decreto 751/2011,
de 27  de  mayo,  por  el  que  se  aprueba  la  Instrucción  de  Acero  Estructural  (EAE).  A  este  respecto,
colateralmente, se ha de advertir la responsabilidad del proyectista ex artículo 233.4 de la LCSP.

En cambio,  se estima que la  modificación propuesta puede subsumirse en el  apartado c) del
artículo 205.2, calificarla y tramitarla como modificación no sustancial. Tal como se ha reflejado en
la transcripción  de dicho apartado, para tratarse de una modificación no sustancial, no habrá de concurrir
condición  alguna de las tres que detalla dicho precepto.  

 En  cuanto  a  la  expresada  en  el  apartado  1º,  no  cabe  asegurar  o  negar  con  rigor  que “la
modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de contratación
inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados inicialmente o la
aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes
en el procedimiento de contratación.” Ahora bien, en cuanto al segundo párrafo de este apartado
1º, se hace constar que en el apartado 5.1 del informe de supervisión del proyecto modificado
emitido con fecha 29/09/2023 por el  Director facultativo de la obra, se hace constar que  la
clasificación del contratista tras la modificación propuesta, que no difiere de la que se
exigió  en el procedimiento de licitación original.

 Respecto al apartado 2º, tampoco concurre la condición prevista en el mismo, toda vez que como
consecuencia de la modificación propuesta, se introducirían unidades de obra nuevas cuyo
importe no  representa un porcentaje superior  al  50 % del  presupuesto inicial  del
contrato 

 Por lo que se refiere al apartado 3º, cabe indicar:

(i)   El incremento  total   del  precio  del  contrato supone un importe de  369.876,30 € en
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Ejecución  Material,  que  representa  un  porcentaje  del  14,986 % del  precio  del  contrato,
conforme consta en el  informe de supervisión emitido con fecha 29/09/2023 por el  Director
Facultativo de la obra.

Así mismo, se informa que el contrato referido no ha sido objeto de modificación alguna con
carácter previo; en consecuencia la modificación propuesta representa un incremento del
contrato que no excede del 15 % del precio inicial del mismo.

Adicionalmente se indica que la modificación propuesta supone una alteración en la cuantía del
contrato que no implica la superación del umbral de 5.382.000 euros de valor estimado del
contrato,  previsto  en  el  artículo  20  LCSP  para  que  los  contratos  de  obras  estén  sujetos  a
regulación armonizada.

(ii) Las obras objeto de la modificación no se hallan dentro del objeto de otro contrato.

No concurre, por tanto, requisito alguno de los previstos en los subapartados (i) / (ii)  para
calificar la modificación como sustancial.

En conclusión, se trata de una modificación no sustancial, subsumible en el apartado c)
del artículo 205.2 de la LCSP.

CUARTO.- Obligatoriedad de las modificaciones del contrato para el adjudicatario.

El artículo 206.1 de la LCSP establece que las modificaciones incluidas en los supuestos incluidos en el
artículo 205 (no previstas en el PCAP) serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada o
conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato,
IVA excluido.
En el  presente supuesto el  incremento de la modificación propuesta representa un 14,986 % y,  con
carácter previo, el contrato no ha sido objeto de modificación alguna, por lo que resulta obligatoria para el
contratista.

QUINTO.- Formalización y publicidad

De conformidad con lo previsto en el artículo 153.2 de la LCSP las modificaciones del contrato deberán
formalizarse  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo 153,  y  deberán  publicarse  de  acuerdo  con  lo
establecido en los artículos 207 y 63.

En  cuanto  a  la  publicidad,  el  párrafo  segundo  del  artículo  207.3  establece  que  los  órganos  de
contratación que hubieren modificado un contrato durante su vigencia deberán publicar, en todo caso,
un anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5
días desde la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de
todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos
aquéllos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.  

SEXTO.- Reajuste de la garantía constituida.
 
De conformidad con el artículo 109.3 de la LCSP cuando el contrato experimente una variación del precio
como consecuencia de una modificación del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la
debida proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en
que se notifique al empresario el acuerdo de modificación.

Por lo expuesto y, de conformidad con lo previsto en la cláusula  17.5 del PCAP,  el contratista deberá
reajustar la garantía definitiva por la cuantía equivalente al 5% del importe de la modificación propuesta,
excluido IVA , que asciende a 18.571,59 €, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 108 de
la LCSP. 

SÉPTIMO. - Plazo de ejecución. De conformidad con el art.162.2 del RGLCAP cuando la modificación
suponga la introducción de nuevas unidades de obra deberá contemplarse la ampliación o no del plazo
de ejecución del contrato:

“2. Cuando sea necesaria la ejecución de unidades nuevas no previstas en el proyecto, el director de las
obras elevará al órgano de contratación las propuestas de los precios nuevos y la repercusión sobre el
plazo de ejecución del contrato. La conformidad por parte del contratista a los nuevos precios y a la
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variación  del  plazo  total  de  la  obra  será  condición  necesaria  para  poder  comenzar  los  trabajos
correspondientes a las unidades nuevas.”

Tal como se ha reflejado en los antecedentes, el contratista ha prestado por escrito conformidad con el
proyecto modificado, la no suspensión de la ejecución ni ampliación del plazo de ejecución del contrato;
condiciones estas últimas que también han sido aceptadas por redactor del proyecto licitado y del proyecto
modificado.

OCTAVO.-  Órgano de contratacion.

La Disposición  Adicional  Segunda,  apartado  4º,  de  la  LCSP  dispone  que,  en  los  Municipios  de  gran
población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, las competencias del órgano de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno Local,
cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo.

El artículo 61.2 de la LCSP establece que los órganos de contratación podrán delegar o desconcentrar
sus  competencias  y  facultades  en  esta  materia,  con  cumplimiento  de  las  normas  y  formalidades
aplicables a la delegación o desconcentración de competencias, en el caso de que se trate de órganos
administrativos.

Y, considerando que el valor  estimado del contrato,  incrementado con el importe de la modificación
propuesta, excede de la cuantía establecida por la Junta de Gobierno Local en acuerdo adoptado el día
10 de  octubre  de  2023, como umbral  para delegar en la Alcaldía-Presidencia,  las  competencias en
materia de contratación, el órgano competente para aprobar dicha modificación es la Junta de Gobierno
Local.

Por último in

Por  cuanto  antecede,  emitido  informe  el  preceptivo  informe  jurídico  con  fecha  18-10-2023  según
previsión del apartado 8 de la Disposición Adicional Tercera de la LCSP y previo informe de fiscalización
del gasto, conforme al artículo 102 del RGLCAP, se propone a la Junta de Gobierno Local la modificación
contractual objeto de este informe.
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